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REGLAS DE LA CLASE INTERNACIONAL J-24

Aprobadas por la ISAF, efectivas a partir del 1ro. de Marzo del 2009.

Traducido al Español por la Asociación Argentina Clase Internacional J-24. 

En caso de discrepancias con la versión original en inglés, será válida la versión original en inglés.

1
OBJETIVOS DE LAS REGLAS DE LA CLASE
1.1
La J/24 es una Clase monotipo creada para satisfacer las diversas necesidades de los  navegantes recreativos, tales como, cruceros, regatas  de monotipos, navegaciones diurnas y regatas de handicap. Estas reglas están hechas con la intención de preservar  importantes características de  diseño: facilidad de  manipulación, bajo costo para el propietario, seguridad, confort y la naturaleza de monotipo del barco.          

1.2
Excepto donde las variaciones son específicamente permitidas, los yates de esta clase deberán ser idénticos en la construcción del casco, cubierta, quilla, timón y mástil, pesos y distribución de pesos, plano vélico y equipamiento.

1.3
Todos los yates deberán cumplir con los Planos Oficiales A, B, C y D, las especificaciones de construcción y las reglas de la clase. No se permiten alteraciones o modificaciones excepto que estén explícitamente citadas en estas reglas.

1.4
Las alteraciones o modificaciones a los Planos Oficiales A, B, C y D, y a las reglas de la clase sólo serán permitidas con la aprobación conjunta del titular de los derechos de la propiedad intelectual (copyright), la Asociación Internacional de la Clase J-24 (IJCA) y la ISAF.

2.
ADMINISTRACION
2.1
Autoridad La autoridad internacional para la clase será la ISAF la cual deberá cooperar con la Asociación Internacional de la Clase J-24  (IJCA) en todas las cuestiones que tengan que ver con estas reglas. Las interpretaciones de estas reglas deberán ser hechas por la ISAF, la cual para tomar sus decisiones puede consultar a la IJCA y al titular de los derechos de la propiedad intelectual (copyright).

2.2
Lenguaje El lenguaje oficial para la clase deberá ser el inglés. La palabra (shall) “deberá” significará obligatoriedad. La palabra (may) “podrá” es permisiva. En caso de cualquier disputa sobre la interpretación del reglamento, prevalecerá el texto en inglés. 

2.3
Constructores Los J-24 deberán ser construidos sólo por constructores con licencia para hacerlo respetando los derechos de propiedad intelectual de J. Boats, Inc., (557 Thames St., P.O. Box 90, Newport, RI 02840) y deberán cumplir con las especificaciones de construcción detalladas por el titular de los derechos de la propiedad intelectual.

2.3.1
Licencia de Constructor Las solicitudes de licencias de constructor deberán hacerse a J. Boats Inc., la cual deberá pedir a la autoridad nacional del país del constructor en cuestión, su aprobación para el solicitante. 

2.4
Derechos de Construcción El derecho de construcción (royalty) deberá ser 
pagado a J. Boats, Inc. cuando comienza el moldeo del casco. 

2.5
Certificado de Medición
2.5.1
El Certificado de Medición deberá incluir toda la información contenida en la Parte A, B, C y D del formulario de medición de la Clase J-24.
2.5.2
El número de vela del yate deberá ser el de su casco, excepto que haya sido prescripto de otra forma por la autoridad nacional correspondiente. Cuando un yate es alquilado o prestado, el número de vela del yate podrá ser el del miembro que alquiló o pidió prestado el yate.

2.5.3
Ningún yate podrá participar en regatas a menos que la Asociación Nacional o Internacional de la Clase J-24 le expida un Certificado de Medición válido y vigente. Este certificado será adicional a cualesquiera otros certificados requeridos por la autoridad nacional del propietario. 

2.5.4
El cambio de propiedad invalidará el Certificado de Medición y se deberá pedir un nuevo Certificado de Medición.

2.5.5
Toda alteración al casco o alteración o cambio del quillote, timón o mástil, invalida el Certificado de Medición hasta que sea remedido. Una reparación mayor en cualquiera de las partes mencionadas, o el reemplazo de un ítem del equipamiento podrá también invalidar el Certificado de Medición. 

2.5.6
Es responsabilidad del propietario asegurarse de que el yate cumple siempre con las reglas vigentes de la clase y de que se tenga a bordo del mismo una copia del Certificado de Medición y del Inventario (Reglas 3.7.3) del equipamiento opcional y requerido.

2.5.7
Ningún yate deberá correr regatas a menos que el/los propietario/s y el/los timonel/es sean todos miembros de una Asociación Nacional de la Clase o de la IJCA. 

2.5.8
Ningún yate deberá participar en regatas sin el comprobante autoadhesivo actualizado por haber pagado la cuota de la Asociación a la Clase J-24 pegado en la parte externa del espejo de popa, cerca del extremo superior de estribor. 

2.6
Propaganda   Consecuentemente con la Regulación 20.5.2 de la ISAF. Se permite propaganda  en la forma estipulada en la Regulación 20 de la ISAF. 
2.7
Medición

2.7.1
Los yates deberán ser medidos solamente por un medidor reconocido por la Asociación Internacional de la Clase J-24. Esto se aplica a todas las referencias que en las Reglas de la Clase se hagan como “Medidor J-24” o “Medidor de la Clase J-24”.
2.7.2
Un medidor no deberá medir ningún yate, perchas, velas, o equipamiento del cual sea dueño, lo haya construido, o en el cual él sea parte interesada o esté financieramente involucrado.

2.7.3
El método de medición estará de acuerdo con el Manual de Medición de la IJCA. 

2.7.4
Las tolerancias de medición indicadas en las reglas y planos de medición son para prevenir errores menores de construcción y distorsión a causa del tiempo. 

2.7.5
El medidor deberá informar en la planilla de medición cualquier cosa que pueda ser considerada apartada de la naturaleza deseada del diseño del yate o que fuera en contra del interés general de la Clase. Un Certificado de Medición puede llegar a ser rechazado aunque el mismo cumpla con los requerimientos específicos de las reglas. 

2.8
Constructor Licenciado
2.8.1
El Constructor deberá pesar el quillote y registrar el peso del quillote en la  Parte B del formulario del Certificado antes de ensamblarlo con el casco.

2.8.2
El barco en condiciones de “Peso de Constructor” no deberá pesar menos de 1190 kg. ni más de 1250 kg. en balanzas certificadas. Este peso deberá incluir casco, quillote, timón, caña con herrajes, cubierta y todos los elementos moldeados y estructuras especificados, y todos los herrajes fijos según lo detalla el Plano A. Adicionalmente, cuando sea necesario para cumplir con el “Peso de Constructor”, se deberán incluir pesos correctores, marcados en forma distintiva, fijados permanentemente y completamente encapsulados, cumpliendo con la regla 3.7.2 a), b), c), y d) sin exceder los 30 kg. de peso total. El “Peso del Constructor” excluye las perchas, jarcia móvil, jarcia fija, equipo portátil y accesorios sueltos. 

El constructor deberá pesar el yate y registrar el peso como Item 2b en la Parte B del Formulario de Medición. El Constructor deberá completar la Parte C del formulario del Certificado y después entregar el formulario completado (Partes B y C) al propietario de cada yate nuevo. El constructor deberá también enviar sendas copias de este formulario a la IJCA y al titular de los derechos de la propiedad intelectual, debiendo retener una copia él para archivo. 

3.
CONSTRUCCION Y MEDICION
3.1
General

3.1.1
El casco, el pozo de sentina, el quillote, la cubierta, el timón, plano vélico, la diagramación básica del interior  y los herrajes básicos deberán concordar con las especificaciones de construcción, las Reglas de la Clase y los Planos oficiales A, B, C y D. 

3.1.2
Las reparaciones mayores que requieran la reconstrucción o reemplazo de una superficie de gelcoat tendrán la aprobación escrita de un Medidor de la Clase J-24. Cuando el yate sea presentado para ser remedido, se entregará la documentación de soporte del trabajo involucrado, Regla 2.5.5.

3.1.3
Cualquier alteración denunciada o sospechada en la configuración del casco, la cubierta, el quillote o el timón de un yate que no esté específicamente descripta en las reglas o especificaciones, o que lleve a una protesta al respecto, deberá ser comparada por un Medidor de la Clase J-24 con una muestra de otros 10 yates. 


El yate en cuestión deberá ser aceptado si no muestra evidencias de haber sido alterado y si tiene dimensiones iguales a, o entre las máximas y las mínimas obtenidas del grupo de los otros 10 yates usados como muestra. 


Si hay evidencia de haber sido hecho alguna alteración o si las dimensiones son mayores o menores a las máximas y mínimas obtenidas del grupo de los otros 10 yates, la cuestión deberá ser remitida al Comité de Protestas para determinar una acción.

3.1.4
El equipamiento requerido y el opcional deberá ser funcional para su intención de uso. 

3.2
Casco

3.2.1
El casco, la cubierta y el interior deberán ser moldeados en plástico reforzado con fibra de vidrio de acuerdo a las especificaciones de laminación, en moldes con licencia de J. Boats, Inc. y aprobados por la ISAF y la IJCA. No se deberá considerar  un J-24 a ningún yate que no haya sido completado con un número de construcción asignado por J Boats Inc.  moldeado en el espejo de popa. Las depresiones sobre la superficie exterior del casco provisto por el constructor licenciado pueden ser llenadas para obtener una superficie mas lisa. El retiro del gelcoat está prohibido, excepto para una lijada suave a los efectos de preparar la superficie para aplicar el material de revestimiento. 

3.2.2
La protuberancia del casco que sirve de asiento al quillote de plomo, podrá ser perfilado exteriormente para maximizar la posición de la quilla de acuerdo a la Regla 3.3.3 respetando lo estipulado en las Reglas 3.1.2 y 3.2.8 a) y b). 

3.2.3
El cockpit, la cubierta y los mamparos interiores estarán de acuerdo con los detalles del Plano Oficial A. La tapa de entrada principal deberá ser provista por un constructor licenciado o un proveedor licenciado. 

3.2.4
El moldeo de la cabina del lado de estribor a popa del mamparo principal, podrá ser provista de una pileta con desagüe o con una cocina 

3.2.5
La cubierta deberá ser equipada con dos candeleros en cada banda, a babor y a estribor, tal como lo detalla el Plano A. Los guardamancebos tensados de cable de no menos de 4 mm. de diámetro, deberán ser amarrados entre el púlpito y el balcón y deberán pasar a través de los candeleros. La altura vertical de los guardamancebos sobre la línea de unión casco-cubierta no deberá ser menor que 500 mm. Cuando se equipe con una segunda línea de guardamancebos, éstos deberán ser de cable de no menos de 3 mm. de diámetro, amarrados entre el púlpito y el balcón. Cuando los guardamancebos estén asegurados con cabos, éstos deberán ser de cabo sintético con una longitud expuesta no mayor que 100 mm. Los candeleros no deberán sobresalir de la línea de intersección de la superficie de la cubierta con la superficie del casco vista en planta. 

3.2.6
Las landas para los obenques deberán ser fijadas en la cara de popa del mamparo de proa por el constructor licenciado. 

3.2.7
El  radio mínimo del moldeado en la esquina de la intersección del casco con el espejo de popa es de 2 mm. Se podrá agregar material de relleno para reducir el radio de la esquina hasta los 2 mm., pero este material no deberá proyectarse más atrás, ni 10 mm. mas adelante que el plano vertical del espejo moldeado de popa. 
3.2.8
Prohibiciones. Lo siguiente no está permitido:

a) Rellenar, agujerear, reconstruir, reemplazar materiales, desbastar o reubicar equipo standard de algún modo que reduzca peso, mejore momentos de inercia o cambie formas standard. 

b) Modificar los perfiles o contornos del casco.

c) Ventanas o aberturas en el casco, exceptuando una para una sonda y/o un velocímetro o cuentamillas y/o dos para un inodoro marino.

d) Cualquier cosa que sea considerada para aumentar innecesariamente el peso del “Peso Seco del Yate Básico”, Regla 3.7.1 (4)

3.3
Quillote

3.3.1
El quillote deberá ser de plomo moldeado de acuerdo a las especificaciones de construcción y fundido en un molde provisto por J. Boats, Inc. y aprobado por la ISAF y la IJCA.
3.3.2
Las dimensiones y configuraciones externas del quillote deberán cumplir con la tabla de puntos contenida en el Plano oficial C. El quillote podrá ser recubierto con cualquier material protector de densidad relativa inferior a tres y lijado, siempre y cuando respete las dimensiones del Plano oficial C.

3.3.3
La distancia medida desde la intersección del espejo de popa con el casco sobre el eje de crujía hasta:


a) El  borde de fuga  del arraigo del quillote al casco, no deberá ser mayor  que 3020 mm. ni menor que 2996 mm.


b) Un punto 603 mm. abajo del casco, sobre el borde de fuga de la quilla no deberá ser mayor que 3125 mm. ni menor que 3095 mm. 

3.3.4
La superficie del quillote, desde el casco hacia abajo, será suave en todos los planos. Además, tanto el borde de ataque como el de fuga entre las secciones I y VI, deberán ser rectos con una tolerancia de +/- 5 mm.

3.4
Timón y caña

3.4.1
El timón deberá ser provisto por un constructor con licencia o un proveedor con licencia. 

3.4.2
Las dimensiones externas y configuración del timón deberán cumplir con el Plano Oficial D.

3.4.3
El peso del timón, incluyendo caña, prolongador y herrajes fijos no deberá ser menor de 13.5 kg. 

3.4.4
No está en uso.

3.4.5
Los herrajes de pivote del timón podrán ser reemplazados por herrajes más grandes del mismo material, los cuales no serán de menor peso que los originales.

3.4.6
La caña deberá ser hecha de madera. Podrán ser colocados prolongadores de caña de cualquier material.

3.4.7
El borde de ataque del timón deberá ser paralelo, con una tolerancia de +/- 10 mm., a una extensión hacia abajo de la línea vertical de la cara de popa del espejo.

3.5
Perchas y Jarcia

3.5.1
El mástil y la botavara deberán obedecer a las especificaciones y deberán ser provistos por un constructor  licenciado. 


Los mástiles y/o botavaras de repuesto podrán ser provistos por un constructor licenciado o por un fabricante de mástiles con licencia. Ninguna alteración o modificación a las extrusiones del mástil será permitida excepto para facilitar la colocación de jarcia y herrajes y como lo especifican estas reglas. 
3.5.2
Mástil
a) No se permiten mástiles giratorios.

b) La distancia desde la superficie proel del mástil a nivel del borde inferior de la marca especificada en la regla 3.5.2.e) medida directamente hasta la intersección de la roda con la línea de cubierta (ver Plano oficial B)  no deberá ser mayor que 2925 mm. ni menor que 2895 mm. 
c) El mástil deberá ser fijado en la carlinga y deberá ser acuñado a nivel de la cubierta y no deberá ser alterado durante una regata. 

d) Se deberán colocar bandas de color contrastante de un ancho mínimo de 20 mm. alrededor del mástil. La distancia desde el borde superior de la banda inferior (a la altura normal de la botavara)  hasta el borde inferior de la banda  superior, no deberá ser mayor que 8538 mm. .

e) Se deberá  colocar  una  banda de color  contrastante de  un ancho  mínimo de 20 mm. alrededor del mástil, con el borde inferior a 7725 mm. por debajo del punto de unión del stay de proa como lo define  la regla  3.5.3.b).  El borde inferior de la banda deberá estar marcado permanentemente en la superficie proel del mástil.

f) No se podrán colocar más de dos herrajes para tangón sobre la cara proel del mástil. La altura máxima no deberá ser más de 1555 mm. sobre el borde inferior de la banda de medición definida en la regla 3.5.2.e). Los herrajes no proyectarán más de 55 mm. horizontalmente desde la cara proel del mástil. 

3.5.3
Jarcia Fija

a) La jarcia fija del mástil  consistirá  únicamente en un stay proel, u otro equipo opcional  permitido, un  stay  popel y pata de gallo del stay popel, dos obenques altos  y dos  obenques  bajos.  La  jarcia fija deberá  ser  únicamente de cable de acero  inoxidable  o  galvanizado. Los obenques y el stay  de proa, excepto  cuando se haya colocado un equipo permitido opcional en lugar del stay, no deberán ser de menos de 4,7 mm. de diámetro. El stay popel y la pata de gallo del stay popel no deberán ser de menos de 3,9 mm. de diámetro. 


b) El stay de proa deberá estar fijado entre (1) un punto sobre la cajera de arraigo para el stay de proa del mástil, a  no más de  30 mm.  ni menos de  20 mm. de la  superficie proel del mástil y no menos de 8125 mm. encima de la línea de intersección casco-cubierta por el través del borde proel del mástil y (2) un punto sobre el caperol de la roda a no más de 70 mm. ni menos de 50 mm. hacia arriba del punto de intersección de la roda con la línea de cubierta. 


c) Con el stay de proa en su lugar, la distancia entre el punto de fijación sobre la cajera de arraigo en el mástil hasta la intersección de la línea de roda con la línea de cubierta no deberá ser superior a 8670 mm. ni menor a 8595 mm.


d) No está en uso.


e).El stay popel deberá estar fijado a la percha de tope del mástil y a la pata de gallo del stay popel.


f).La longitud total del eje de las crucetas, medido desde la superficie del mástil hasta el punto de apoyo de los obenques altos, deberá  ser  de no más de 800 mm. ni de menos de  760 mm.  Una línea recta que pase por los puntos de apoyo de los obenques de cada cruceta no deberá pasar a menor distancia que 95 mm. del borde de popa del mástil, medida con o sin tensión de los obenques. 

3.5.4
Jarcia móvil


a) Una driza para spinnaker de cabo sintético de no menos de 6 mm. de diámetro que saldrá del mástil a través de la cajera de arraigo, no proyectándose a más de 35 mm. adelante del borde proel del mástil ni más de 40 mm. por encima del centro del perno de fijación del stay proel.


b) Una driza para mayor de cable de acero de no menos de 3 mm. de diámetro y/o cabo sintético de 8 mm. de diámetro.


c) No más de dos drizas para foque o genoa de cable de acero de no menos de 3 mm. de diámetro y/o cabo de 6 mm. de diámetro, cuya intersección con la cara proel del mástil no deberá estar ubicada más arriba de la intersección de la prolongación del stay de proa y la superficie del mástil.


d) Un vang de cabo sintético de no menos de 8 mm. de diámetro con un aparejo cuya relación de potencia no exceda de 8:1. Se podrá utilizar un estrobo de cable de acero de no menos de 4 mm. o cabo sintético de no menos de 8 mm de diámetro y no más de 305 mm. de longitud para vincular el aparejo con el  herraje de fijación del palo.


e) Un contra-amantillo de tangón de cabo sintético de no menos de 6 mm. de diámetro.


f) Un aparejo para repique de pujamen de mayor (o para control de tensión de baluma), de cable y/o cabo sintético cuya relación de potencia no exceda de 6:1. 


g) Aparejos Cunningham para control de tensión de cabo sintético en una relación máxima de multiplicación de fuerza de 6:1, que podrán incluir estrobo de cable simple para vincularlo a la mayor o a la vela de proa. 


h) Un aparejo para repique de popel de cabo sintético de no menos de 6 mm. de diámetro con una relación de potencia máxima de 4:1 que estará tomado a los motones que corren sobre la pata de gallo. 


i) Dos aparejos de cabo sintético para control de la posición del traveler de mayor, cuya relación de potencia máxima será de 2:1.


j) Una escota de mayor de una sola pieza de cabo sintético de no menos de 8 mm. de diámetro y con una relación de potencia máxima de 6:1.


k) Escotas de spinnaker de cabo sintético de no menos de 8 mm. de diámetro.


l) Escotas de vela de proa de cabo sintético de no menos de 8 mm. de diámetro. 


m) Cabos sintéticos para toma de rizos. 


n).Un amantillo de tangón de cabo sintético de no menos de 6 mm. de diámetro.

3.5.5
Botavara


a) La botavara no podrá ser conificada ni curvada en forma permanente. 


b) La botavara sólo podrá tener puntos de fijación para un repique de pujamen, amantillo de botavara, un motón para la escota mayor, vang, equipo para tomar rizos y aparejo para tensionar la baluma. 


c) Una banda de un mínimo de ancho de 20 mm. de color contrastante deberá rodear la botavara. El borde proel de la banda deberá estar ubicado a no más de 2970 mm. medidos desde la cara popel del mástil cuando se sostiene la botavara a ángulo recto con el mástil. 


d) El peso en la punta de la botavara tomado desde el escotín, sin el vang, ni la escota de mayor, ni el motón de escota, deberá ser no menor que 3,3 kg. 

3.5.6
Tangón


La longitud total del tangón, incluyendo herrajes, no deberá ser mayor de 2895 mm. El peso total del tangón y sus herrajes no deberá ser inferior a 2,7 kg. 

3.6
Velas

3.6.1
Salvo lo previsto en la regla 6.1.7, durante una regata se deberán llevar únicamente una mayor, un genoa, un foque y un spinnaker.

3.6.2
El cuerpo de las velas deberán ser de una sola capa de material, exceptuando refuerzos permitidos, costuras de construcción, dobladillos, refuerzos para rizos, refuerzos para prevenir desgastes, líneas para visualizar la curvatura, números y reparaciones de daños genuinos. La mayor y el foque deberán estar hechas de polyester tejido. Para la genoa el laminado deberá estar hecho de polyester tejido o de película de polyester laminado ya sea con poliéster, HMPE o aramida (Kevlar). Se prohíbe el cordón elástico (shock cord) en el gratil o en el pujamen de la mayor.

3.6.3
Las velas mayor, foque y genoa podrán ser equipadas con no más de cuatro ventanas transparentes de cualquier material. Si se colocaran, ninguna dimensión de ninguna ventana deberá ser mayor de 1500 mm y ningún borde de ninguna ventana podrá  estar a menos de 80 mm del borde más cercano de la vela.

3.6.4
Las velas deberán ser medidas de acuerdo con el Apendice A de las Reglas de la Clase.

3.6.5
Las velas podrán tener refuerzos primarios de cualquier material flexible o revestimiento en un vértice, ollaos de Cunningham u ollaos de manos de rizos y refuerzos secundarios hechos de capas adicionales de tela. Los refuerzos, materiales de terminación o recubrimiento aplicado a los refuerzos, no impedirán que la vela pueda ser plegada; todos los refuerzos serán capaces de ser plegados en cualquier dirección sin que ello dañe las fibras (ver diagrama de velas).  

3.6.6
Las letras nacionales y los números distintivos deberán ser colocados en la mayor, genoa y spinnaker de acuerdo con lo estipulado en las R.R.V. (Racing Rules of Sailing).

3.6.7
El emblema de la Clase sobre la mayor deberá estar de acuerdo con el Plano B, será de color azul y estará contenido dentro de dos rectángulos de 305 mm. por 610 mm, ubicándose el de estribor por arriba del de babor pero separados por un espacio de 75 mm. Los ejes centrales de los rectángulos estarán cerca de la línea que une el medio del tope con el punto medio del pujamen y ubicados entremedio de los dos bolsillos de batten superiores. 

3.6.8
Las medidas de las letras nacionales y de los números distintivos deberán ser no menores que:

altura........................300 mm. 


ancho........................200 mm. (excepto la figura o letra I)


espesor.......................45 mm.


El espacio entre dos letras o números adyacentes deberá ser de 60 mm. El último dígito o letra de estribor del genoa estará dentro de los 200 mm. del gratil. 

3.6.9 Pesos Mínimos de las Telas de las Velas

El peso de la tela será definido, en el caso de materiales tejidos, como el peso del material tejido impregnado y terminado utilizado en la vela y, en el caso del material laminar, como el peso de la tela terminada incluyendo substrato, película laminada y adhesivo utilizado en la vela. Cada vela deberá ser indeleblemente sellada cerca del tope por el fabricante y con el siguiente  texto: 

                         “Yo certifico que esta vela  ha sido construida para cumplir con las

                          Reglas de la Clase J/24, y que solo se han usado telas de acuerdo 

 a la Regla 3.6.2. (No aplicable al genoa) De acuerdo con la Regla 

 3.6.9 el peso mínimo de cualquier parte de esta vela es

                          no menor de:_____ gramos por m2”. 

                                            Firma:____________________

                                            Fecha:___________________

                                            Velería:___________________

Los pesos mínimos de las telas para las velas de la clase deberán ser los siguientes:


Mayor: El peso mínimo de la tela deberá ser de 260 grs. por metro cuadrado, excepto la bolsa del pujamen, que no excederá los 300 mm. de ancho. 


Foque: El peso mínimo de la tela deberá ser de 260 grs. por metro cuadrado.


Genoa: Deberá pesar ser no menos de 5,5 kg. Pesada seca, sin bolsa ni aparejos. No podrá usarse una distribución anormal de materiales o componentes de la vela para incrementar el peso de la vela para satisfacer esta Regla.


Spinnaker: El peso mínimo de la tela deberá ser de 40 grs. por metro cuadrado. 

3.6.10
Vela Mayor
a) La galleta de tope podrá ser de cualquier material con un ancho máximo de 115 mm. y no deberá extenderse a más de 150 mm. hacia popa, tomándose la medida en forma perpendicular al gratil.

b) La longitud de la baluma no excederá los 9170 mm.

c) Se deberán tomar los anchos transversales desde los puntos correspondientes a los tres cuartos, la mitad y el cuarto de la baluma. 


Para ubicar el punto correspondiente a la mitad de la baluma, se doblará la vela uniendo el tope con el puño de escota y para ubicar los puntos correspondientes a los tres cuartos, y al cuarto de la baluma se doblará la vela uniendo el tope con el punto correspondiente a la mitad respectivamente. 

d) El ancho máximo correspondiente a la altura de tres cuartos tomado entre la baluma y el punto más cercano del gratil, incluyendo la relinga, no deberá ser más de 1175 mm. 

e) El ancho máximo correspondiente a la altura de la mitad tomado entre la baluma y el punto más cercano del gratil, incluyendo la relinga, no deberá ser de más de 1980 mm. 

f) El ancho máximo correspondiente a la altura del cuarto tomado entre la baluma y el punto más cercano del gratil, incluyendo la relinga, no deberá ser más de 2600 mm. 

g) La vela deberá tener cuatro battens. El batten más alto no deberá tener más de 610 mm. de longitud, los battens intermedios no deberán tener más de 990 mm. de longitud y el batten más bajo no deberá tener más de 740 mm. de longitud. El ancho máximo de los battens no deberá ser más de 50 mm. 

h) La distancia desde el tope en el puño de driza hasta un punto dado por la intersección del borde popel de la vela con la línea central del bolsillo del batten más cercano, medido linealmente no deberá ser mayor de 1775 mm. 

y) Se podrán colocar ollaos para la toma de rizos. 

j) Se podrá colocar un agujero para Cunninghan en el gratil.

k) Se podrá colocar un ollao de baluma para tensionar la baluma.

l)  Se permite un balumero

m) Se permiten líneas para visualizar la curvatura de la vela. 

n) La vela Mayor deberá estar unida al mástil y a la botavara con relingas. La relinga del pujamen de la mayor deberá tener un mínimo de 2300mm de longitud.
o)  El gratil y el pujamen de la mayor cuando está envergada, deben quedar dentro de las marcas distintivas definidas en las Reglas 3.5.2 (d) y 3.5.5 (c) 

p)  Las velas podrán ser provistas de un Cunningham ajustable y un punto de amura fijo o bien un punto de amura ajustable.
3.6.11
Foque

a) El ancho del tope medido en forma perpendicular al gratil incluyendo la cinta o cabo de relinga no deberá ser mayor de 95 mm.

b) El gratil no deberá ser mayor de 8300 mm. ni menor de 7845 mm.

c) La diagonal (LP) no deberá ser mayor de 2895 mm. ni menor de 2785 mm., medidos desde la cara proel de la relinga. 

d) Se podrá colocar un agujero para Cunningham en el gratil. 

e) Se podrán colocar puntos o elementos para toma de rizos. 

f) La baluma no deberá ser convexa pero podrá ser sostenida por tres battens espaciados en forma equidistante. El batten más alto no deberá ser más largo de 450 mm. y los dos battens de abajo no deberán ser más largos de 600 mm.

g) Se permite un balumero.

h) Se permiten líneas para visualizar la curvatura de la vela. 

i) Si se utilizaran presillas de tela, éstas deberán tener un ancho no mayor de 40 mm. y estar separadas no menos de 450 mm. Estarán fijadas mediante un broche a presión, plástico o metálico. Sólo se colocará un broche por presilla. Las presillas de tela podrán sustituir a mosquetones metálicos o plásticos no regulables. 

3.6.12
Genoa

a) El ancho del tope medido en forma perpendicular al gratil, incluyendo la cinta o cabo de relinga, no deberá superar los 95 mm. 

b) El gratil deberá ser no mayor de 8460 mm. ni menor de 8100 mm.

c) La diagonal (LP) no deberá ser mayor de 4345 mm. ni menor de 4180 mm. medidos hasta el lado proel de la relinga. 

d) Se podrá colocar un agujero para Cunningham en el gratil.

e) La baluma no deberá ser convexa. 

f) Se permite un balumero. 

g) Se permiten líneas para visualizar la curvatura de la vela. 

h) Se permite un ollao en el pujamen para un llamador de virada. 

i) Si se utilizan presillas de tela, éstas deberán tener un ancho de no más de 40 mm. y separadas no menos de 450 mm. Estarán fijadas por un broche a presión, plástico o metálico. Sólo se colocará un broche por presilla. Las presillas de tela podrán sustituir a los mosquetones metálicos o plásticos no regulables. 

j)  Las genoas hechas de material laminado deberán tener un parche de material tejido fijado al puño de amura en el cual  deberá ser aplicado la etiqueta del Royalty y en el cual el medidor pueda firmar la vela.
3.6.13
Spinnaker

a) El spinnaker deberá ser una vela de tres puños simétrico con respecto a su eje medio. 

b) Se medirá la vela extendiéndola sobre una superficie plana y doblándola sobre su eje medio con las balumas sobrepuestas. Se aplicará suficiente tensión como para eliminar las arrugas y los dobleces en las direcciones en las cuales hay que medir. 

c) La longitud de las balumas no deberá ser mayor de 8130 mm. ni menor de 7930 mm. 

d) La longitud del doblez vertical central no deberá ser mayor de 9600 mm. ni menor de 8600 mm.

e) La longitud de la mitad del ancho del pujamen no deberá ser mayor de 2600 mm. ni menor de 2300 mm. 

f) La medida de la mitad del ancho a mitad de altura se tomará como la distancia entre los puntos de la baluma y del doblez central medidos a 4060 mm. en línea recta desde el tope. Se medirá la mitad del ancho a tres cuartos de altura tomando la distancia entre puntos de la baluma y del doblez central medidos a 2030 mm. desde el tope en línea recta.

g) La mitad del ancho a mitad de altura no deberá ser mayor de 2610 mm. ni menor de 2540 mm. 

h) La mitad del ancho a tres cuartos de altura no será menor de 1600 mm. 

3.6.14
En regata se deberán utilizar solamente velas que hayan sido medidas oficialmente y que tengan la etiqueta de pago de Royalty de la Asociación Internacional de la Clase  J-24 cosidas sobre la cara estribor, cerca del puño de amura o en el caso del spinnaker, cerca del tope. La etiqueta de Royalty no es requerida en velas fabricadas antes del 1° de noviembre de 1981. Las etiquetas de Royalty deberán estar fijadas en forma segura y deberán no ser transferidas de una vela a otra.

3.6.15
Las velas medidas deberán ser selladas con un sello de la clase y firmadas y fechadas por el medidor cruzando la etiqueta del Royalty

3.7
Peso para Regatas
3.7.1
El “Peso Seco del Yate Básico” no deberá ser menos de 1.270 kg. El yate deberá ser remitido a un Medidor para el pesaje (Regla 2.7.1) en condición seca con la siguiente configuración:

a) Como lo especifica el Peso de Construcción (Regla 2.8.2).

b) Con todas las perchas, jarcia fija y móvil como lo define la Regla 3.5 ítems 2 al 6 inclusive. 

c) Con el soporte del motor instalado (Regla 3.8.10) y el o los compases fijados en forma permanente (Regla 4.1.3).

d) Con todo el equipo opcional fijado en forma permanente de acuerdo a la Regla 6. 
El peso seco (sin correctores adicionales) deberá ser registrado en el Formulario de Medición, en la Parte D, como Item 28.
3.7.2 
Pesos Correctores

       a) Cuando sea requerido agregar pesos de corrección, éstos deberán ser lingotes de plomo localizados en el casco de acuerdo a lo mostrado por el Plano A, “Localización de Pesos Correctores” y “Diagrama de Interiores”.

       b) Una mitad del peso corrector total  será fijada, centrada, del lado de popa del mamparo localizado aproximadamente a 1000 mm a proa del mamparo principal. Dos cuartos del peso requerido, dividida en lingotes aproximadamente iguales, serán fijados del lado de proa del mamparo localizado  aproximadamente a 2450 mm. a popa del mamparo principal, en el ángulo que forma con el moldeado de las camas de acuerdo al Plano A.


       c) Para los requerimientos de la Regla 2.8.2. los lingotes de plomo deberán estar permanentemente fijados al casco  totalmente encapsulados y registrados en el  formulario de medición Parte B como Item 3.
       d)
Para los requerimientos de la Regla 3.7.1 los lingotes de plomo deberán estar fijados y sellados con una faja de tela de vidrio resinada.


Cuando sean requeridos en adición a los correctores permanentes de construcción (Regla 2.8.2.), los lingotes de plomo deberán ser divididos en cuatro partes aproximadamente iguales y fijados en el lado externo de los correctores de construcción (3.7.2c) y el peso  corrector total requerido para cumplir con la Regla 3.7.1 deberá ser consignado en el Certificado de Medición Parte D como Item 29.

3.7.3
El peso total para regatas (All Up), excluyendo la tripulación, no deberá ser menor de 1345 kg. Este peso deberá incluir todos los ítems de la Regla 3.7.1, los ítems especificados en las Reglas 3.8.5 a la 3.8.10 (equipo a llevar en regata), Reglas 4.1.1 al 4.1.6 y 4.1.8 al 4.1.10 (Reglas de seguridad en regata) y Reglas 6.1.1 al 6.1.26 (Equipo Opcional) Todos los ítems mencionados deberán ser itemizados y listados en el Inventario de Equipo Opcional y Requerido, el cual deberá ser llevado a bordo del yate y estar disponible para las inspecciones de Autoridades de Regata. Este inventario también deberá registrar los pesos correctores requeridos en las Reglas 3.7.2. 
Están específicamente excluidos de contarlos como parte del peso total para regatas (All Up) : las velas (Reglas 3.6), Chalecos salvavidas o equipo personal de flotación (Regla 4.1.7), los objetos personales como vestimenta, ropa de agua, comida, utencillos de cocina y bebida líquida fuera de la permitida en la Regla 6.1.26. 

3.8
Herrajes fijos y equipo a ser llevados en regata
3.8.1
Cuatro rieles para cazado de velas de proa, ninguno de los cuales superará los 610 mm. de longitud, ubicados en las posiciones indicadas en el Plano A, exceptuando los J-24 fabricados en EE.UU. antes de enero de 1979, los cuales podrán conservar los rieles popeles de 1220 mm instalados por la fábrica. 

3.8.2
Un  riel  para traveler de mayor ubicado según lo indicado en el Plano A. El soporte del riel para traveler podrá ser de cualquier material y deberá pesar no menos de 1 kg.
3.8.3
Dos molinetes principales para escotas ubicados entre el traveler de mayor y la cara popel del extremo proel del pozo del cockpit y cuyo diámetro de tambor no exceda los 76 mm.
3.8.4
No en uso.

3.8.5
Un mínimo de un balde con capacidad mínima de 10 litros provisto de un cabo de servicio. 

3.8.6
No en uso

3.8.7
Un ancla con o sin cadena de un peso mínimo combinado de 6 kg., con 40 metros de cabo de no menos de 8 mm. de diámetro, no flotante. Si se usara cadena, ésta deberá permanecer tomada al ancla y el peso máximo de la cadena no deberá exceder de 6 kg. El peso mínimo del ancla deberá ser de 3 kg. 
3.8.8
Un motor fuera de borda de un peso mínimo de 14 kg., el cual cuando no esté en uso deberá ser estibado en forma segura debajo de una de las cuchetas principales o bien hacia popa del umbral de la escotilla de entrada principal. 

3.8.9
Deberá quedar un mínimo de dos litros de combustible para el motor como reserva remanente en el momento de cruzar la línea de llegada de la última regata del día. 

3.8.10
Un soporte completo para el motor fuera de borda, fijado al espejo del barco. 

4.
REGLAS DE SEGURIDAD EN REGATAS
4.1
El siguiente equipo se deberá llevar a bordo:

4.1.1
No en uso.
4.1.2
No en uso
4.1.3
Como mínimo un compás fijo de tipo marino a disco magnético o de lectura digital capaz de dar sólo lecturas instantáneas. (No deberán ser permitidos compases capaces de mostrar rumbos almacenados en memoria y/o efectuar cálculos para almacenar información táctica).

4.1.4    No en uso.

4.1.5
No en uso.

4.1.6
Un mínimo de un extinguidor del tipo y capacidad que requieran las reglamentaciones locales.

4.1.7
Chalecos salvavidas o equipo de flotación personal para cada miembro de la tripulación. 

4.1.8
Un mínimo de un salvavidas lanzable con su correspondiente cabo estibado en la cubierta al alcance del timonel y listo para su uso.

4.1.9
Equipos aptos para cortar o separar la jarcia fija.

4.1.10
Un mínimo de un botiquín de primeros auxilios  para uso marino con instrucciones. 

4.2
El aviso de regata podrá especificar elementos de seguridad adicionales a los contenidos en estas Reglas de la Clase
4.3
El ancla, el motor fuera de borda, batería y bidón para combustible deberán estar asegurados de forma de impedir su movimiento en caso de tumbar. 

5.
TRIPULACION
5.1
La tripulación consistirá en no menos de tres personas.

5.2
El peso total de la tripulación (en ropa de baño) no deberá exceder los 400 kg. 
5.3
Una tripulación nominada o listada para una regata o serie de regatas disputadas en días consecutivos, incluyendo días de reserva, deberá mantenerse invariable a menos que se permita sustituciones de tripulación en el Aviso de Regatas. 

6.
EQUIPO OPCIONAL
6.1
Lo siguiente será permitido en Regata:

6.1.1
Abridores (barber haulers) para foque y genoa con las siguientes restricciones:

a) Los accesorios fijados a la cubierta no excederán de un pasaescota con o sin motón, montado a no menos de 250 mm. hacia afuera de cada uno de los cuatro rieles de maniobra de las velas de proa, más un total de dos mordazas. 

b) El aparejo estará limitado a un cabo simple, el que podrá ser tomado a la escota de la vela de proa mediante un motón o un gancho entre la vela y el motón del riel. 

c) El cabo del abridor (barber) puede ser llevado al punto fijo (pasaescota), descripto en 6.1.1.a) o bien a la base del candelero y/o a través de los motones del desvío standard y ajustado mediante una mordaza o a uno de los molinetes de driza o escota. 

6.1.2
Dos molinetes secundarios cuyo tambor no exceda los 70 mm de diámetro. Podrán ser usados para operar las colas de todas las jarcias móviles. 

6.1.3
Un perfil de doble ranura en el stay proel que no exceda los 30 mm. de ancho. 

6.1.4  a) Serán optativos el tipo y la ubicación de los motones y mordazas de cubierta para las drizas, las escotas de mayor, foque y spinnaker, los repiques de popel, los repiques de Cunningham, los repiques de pujamen de mayor, los balumeros, el amantillo y el contra-amantillo de tangón y el equipo para tomar rizos. 

  b) Para aumentar la fuerza de cazado del foque, podrá  pasarse la escota a través del ollao de escota y luego el extremo fijarlo a cualquier accesorio de cubierta permitido. 

6.1.5
Una veleta mecánica al tope del mástil con o sin luz. 

6.1.6
Materiales o dispositivos adicionales para impedir el movimiento de las crucetas en regata. 

6.1.7
Una mayor de capa de no más de 4,40 m. cuadrados de superficie y/o un tormentín cuyo gratil no deberá exceder los 5,20 m. de longitud y de una superficie que no exceda los 3,20 m. cuadrados. El peso de la tela no deberá ser inferior a 270 grs./m. cuadrado. 

6.1.8
Una caña de timón de madera o prolongación de timón de cualquier material, un timón medido y un tangón, todo para repuesto. 

6.1.9
Instrumentos electrónicos para medir, registrar y calcular velocidad media y para indicar distancia y profundidad del agua. 

6.1.10
Radio-goniómetro.

6.1.11
Radio transmisor y antena. 

6.1.12
Armarios y estantes adicionales o amoblamiento según gusto individual de acuerdo con la Regla 3.2.8.d).

6.1.13
Equipamiento de seguridad adicional según requerimientos del propietario o para cumplir reglamentaciones locales. 

6.1.14
Un punto fijo en cubierta con su correspondiente mordaza, tanto a babor como a estribor para ser usados como bajadores (Barber) de spinnaker. 

6.1.15
Un motón con mordaza integral de cualquier tipo sobre una plataforma de base ubicada a proa o popa del centro del traveller de mayor y en el mismo nivel. 

6.1.16
La escota de genoa podrá ser desviada través de un motón de desvío fijado a la cubierta o al riel de genoa, tanto a babor como a estribor.

6.1.17
Un segundo control de tensión de baluma (flatenning) o control de tensión de pie de mayor hecho con cabo sintético con una relación de fuerza no mayor de 4:1.

6.1.18
Apoyos para el pie fijados a un solo punto de fijación sobre el travesaño del traveller de mayor; tacos de apoyo para los pies ubicados sobre el piso del cockpit y a babor y a estribor sobre la cubierta del cockpit y la proa. 

6.1.19
Un cable de amantillo de botavara de no menos de 2 mm. de diámetro y/o cabo de 6 mm. de diámetro fijado al tope del palo. 

6.1.20
Luz de fondeo y de navegación y luces de cubierta instaladas en el mástil. 

6.1.21
Cuernos de amura para las velas de proa y vela mayor.

6.1.22
Tapas de inspección estancas, que no excedan de 102 mm. de diámetro interior, podrán ser fijadas al techo de la cabina y al sobre directamente arriba del cáncamo de izaje. Las tapas deberán estar cerradas cuando se corra.

6.1.23
Acolchados de espuma o plástico podrán ser agregados a los guardamancebos altos o bajos.

6.1.24
Hasta cuatro colchonetas para las camas que no excedan un peso total de 21 kg. 

6.1.25
Una caja escalón o conservadora entre las camas de la cabina con un peso, vacío no mayor de 9 kg.

6.1.26
Contenedor/es separado/s con no más de 10 litros de agua potable.

6.1.27  Una batería de 12 volts fijada con seguridad y que no pese mas de 25 kg.
6.1.28  Un mínimo de una linterna resistente al agua.

6.1.29 Tiras antiabrasivas de cualquier material pueden ser aplicadas al borde posterior de la carroza sobre los laterales de la escotilla de entrada principal.

7.
PROHIBICIONES
7.1
No se permitirá lo siguiente:

7.1.1
Equipos hidráulicos.

7.1.2
Burdas o aparejos que imiten el efecto de éstas. 

7.1.3
No en uso.
7.1.4
Trabas o sistema de enganche de drizas.

7.1.5
El uso de una driza de proa o de un dispositivo mecánico regulable para variar la longitud medida del stay proel.

7.1.6
El uso en regatas de cualquier enrollador de genoa o foque que esté instalado. 

7.1.7
Muleta para braza de spinnaker.

7.1.8
Estibar el tangón sobre la botavara. 

7.1.9
Tubos lanzadores de spinnaker que atraviesen la cubierta. 

7.1.10
No está en uso. 

7.1.11
Un estrobo de cable o el uso de cable en el sistema de control de la escota de mayor. 

7.1.12
Agujeros o ranuras, embujadas o no, para hacer pasar las drizas o cabos de control a través de la cubierta, del casco o del espejo. 

7.1.13
Cualquier equipo o artefacto para enviar drizas o cabos de control bajo cubierta. 

7.1.14
Salvo lo permitido por la regla 6.1.2, los mecanismos de tiro rápido, las palancas, las cajas mágicas o cualquier otro equipo que permita incrementar la relación de fuerza de la jarcia móvil.

7.1.15
Doble gratil o velas con doble gratil. 

7.1.16
La “angulación” de los rieles  de las velas de proa, los cuales en la provisión standard son aproximadamente paralelos.

7.1.17
No en uso.

7.1.18
El uso del titanio. El uso de cualquier otro material exótico que no sea manufacturado comercialmente de forma tal que esté a disposición en el mercado abierto, a precios competitivos comparados con equipamientos y herrajes similares fabricados con materiales no exóticos. 

7.1.19
El uso de cuerda elástica (shock cord) para ajustar las jarcias fijas o móviles. 

7.2
Toda otra forma de cazado de escota de genoa o de foque que esté fuera de lo especificado en la Regla 6.1.1 y por otros medios que no sean una escota tomada al puño de escota y pasada por el motón fijado al riel mediante un pistón o un perno roscado, o bien en el caso del foque 100%, el trimado podrá hacerse fijando la escota a un punto fijo opcional de cubierta y luego a través del puño de escota del foque (ver Regla 6.1.4.b) y luego pasa al motón tomado al carro del foque sobre su riel. El motón del foque deberá ser tomado al carro directamente mediante grillete u otro elemento, fijándolo de forma que no pueda ser ajustado durante la regata. La distancia vertical desde la cubierta adyacente a los rieles de las velas de proa hasta la superficie portante de la carga en el motón correspondiente en el punto mas próximo a la cubierta no deberá  ser mayor a 100 mm.
8.
RESTRICCIONES DURANTE LAS REGATAS
8.1
Las siguientes prácticas no serán permitidas en regatas:

8.1.1
El uso de más de una mayor, una genoa, un foque o un spinnaker, o la alteración de los mismos durante una regata. Las velas que se dañen podrán ser reparadas o reemplazadas a discreción de la Comisión de Regatas. Puede llevarse adicionalmente una mayor de capa y un tormentín tal como especifica la regla 6.1.7.

8.1.2
Estibar sobre el piso de la cabina o sobre el quillote equipo o elementos que no sean una vela en uso y sin embolsar.

8.1.3
Usar cualquier otro elemento para llegar al peso que no sea el equipo normal de navegación ubicado en los lugares diseñados, normales y correctos. 

8.1.4
Ajustar la jarcia fija incluyendo todos los tensores y la posibilidad de ajustar la posición de la base del mástil por cualquier método. La conexión a la base del mástil de cualquier dispositivo o equipo de ajuste. 

8.1.5
El uso de LORAN, GPS o dispositivos similares para determinar la  posición.
8.2
Se modifican las R.R.V. (Reglas de Regatas a Vela)  42.3 b) y c) de la siguiente manera:

42.3(b) La tripulación de un barco podrá mover su cuerpo para                exagerar el rolido de manera de facilitar el cambio de rumbo                en las viradas o trasluchadas pero siempre y cuando               inmediatamente después de completada la virada o               trasluchada, la velocidad del barco no sea superior a la que               hubiese tenido en ausencia de la virada o trasluchada.

42.3 (c)  Excepto durante una ceñida hacia barlovento, cuando sea posible alcanzar el surfeo (rápida aceleración al bajar la cara de sotavento de la ola), la tripulación puede cazar la braza y la escota que 

controla cualquier vela en forma de iniciar el surfeo o planeo, pero solo una vez por ola o recalmón de viento. Cuando se bombea la mayor se puede cobrar todas las ramas  del aparejo de su escota en forma simultánea.
8.3
Ningún miembro de la tripulación podrá situar su torso fuera de la línea guardamancebo más alta, salvo que sea momentáneamente, sin desmedro de los requerimientos de la R.R.V. 49.

8.4
La ubicación de los ítems cuyas medidas específicas están listadas bajo la Parte D del Certificado de Medición, no deberán ser cambiadas durante una regata o Campeonato, el cual es definido como una serie de regatas a través de varios días, incluyendo también algún día de descanso. Esto incluye la posición del mástil en la cubierta, el ángulo de las crucetas, la longitud del proel, la altura de fijación del estay proel y los otros ítems enumerados. El timón no deberá ser desmontado. 

